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Sueldo anual Sueldo anual

14 pagas 14 papl

I

40.680

47.370
14.077

47.862
3.488

32.706

41.96!·

t44.605
32.696
62.958

231.900

HO.922
236.348
202.608

86.170
86.170
84.966

208.192

190.347
171.014

Gratificaciones- no computa
bles como sueldo (14 pagas):

Confianza y es~ón.
Programadores : .
Operadores <..

Grabador
Taquigrafia
Portero
- Supervisor de' Area .....
- Jefes de Proyecto y de

Explotación ,.
- Responsable de Sala

1.2.2.2

Bolsa/de vacaciones (en junio):
Titular
Beneficiario

Atenciones sociales

Ayuda escolar y Formación ProfesiO:-
nal (en oClubrer. '

Grupo A .
Grupo B
Grupo e
Grupo o
Ayuda ·especial (12 pagas) ., l'

punto J: 1.2. sin perjuicio de los dere.
chos adquiridos o en trance de adquisi
ción e-n el tramo temporal correspOn- .
diente.

1.2J.6 Desgravación de Costos
Familiares.

El 10 por 100 sobre: •
- Sueldo Base.
- Gratificaciones computables como

sueldo para personal titulado.
- Antigüedad.
- Gratificaciones no computables

como sueJdo.
- Prestaciones de ¡jrotección a la

familia de pago periódico.
- Este complemento se abonará en la
~rt~ que correseonda en ca,da'
nomina. -

2.2.5

2.2.3

2.2.4

. 2.2.2

Retribucio"eJ que no /ienf!fl consid;ración legar:.
de salario

2.1 Quebrarto de moneda (12 pagas)....... ,
2.2 Beneficios de carácter social.

2.2.1 Economato en marzo:
Titular; .
Beneficiario

1. I.r Cantidad lineal (Real- DeclJ'to-ley
43/1977) (14 pagas):

Todas las categorías . 229.684
Servicio de Limpieza 191.408

1.2 Complementos.
1.2.1 Complementos peT5onales.

1.2.1.1 Errrolumentos complementa-
rios ~r5onal- Titulado (12
pagas):

. .
Titulado SLlperior ...... 549.780
Titulado Grado Medio 370.248

1.2.1.2 Vivienda (12 pagas~

Todas las categorías ....... 196.416
Portero con vivienda oficial. 88.140
Servicio de limpieza 163.680

1.2.2 Complemento de Puesto de Trabajo.
1.2.2.1 Complemento de Redistri-

bución (12 pagas):

Titulado Superior-Jefe Ser-
vicio .. ~ . 26.220

Titulado Grado Medio·Jefe
de Servicio . 636

.Jefe de Servicio 18.900
Titulado Superi~r-Jefe de

Sección 34.440
Titulado G:· i.:ledio..Jefede

Sección 636
Jefe de Sección 20.100
Jefe de Negociado . 22.812 2.Titulado Superior sin Jefa- .

tura 18.780
- Titulado Grado Medio- . 636

Oficial Técnico 26.676
Oficial Administratiyo 31.872
Auxiliar administrativo 29.040
Telefonista 102.696
Conserje .. _' .. 277.392
Subconserje 217.236
Ordenanza 94.644
Ordenanza-Conductor tI.. 336.372
V~ilante Jurado ... : ... 225.372
O lcia) Oficios Varios- . 115.104
Servicio de Limpieza 9.744
Programaoor de Aplicacio-

31.872oes, .... ~ .
Programador ....... 39.660
Operador de Consola 31.872
Operador Auxiliar 44.976
Grabador· . 44.976

1.2.1.3 Premio de Permanencia (12
pagas): 71.868

1.2.1.4 Gratificación diez años·( 12
pagas):

I
Auxiliar y Telefonistas 51.504 .
Subalternos 34332

1.2.1.5 Antigüedad (14 pagas):.

Trienios del 7 por 100 sobre el sueldo
base indicado en· .el punto I.L I Y las
gratificaciones computables cO,mo
sueldo para personal ,titulado en el
punto 1.1.2. .

Si el ascenso a cúalquier categoría Profe
sional laboral tuviera lugar antes de
completarse un trienio en la de proce
dencia, se computará esta fracción
como servicios prestados en.la nueva
categoría.

Con efectos de 1 de enero de 1986 el
importe de los trienios queda fijado en
el 5 por 100 sobre el sueldo base
indicado en el punto 1.1.1 y las gratifi·
caciones computables como sueldo
para personal titulado indicadas en el

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
2540 RESOLUCION-de 17 dE ""ero de 1986. de la Direc

ción General de ¡nvestigaciólf y Capaxltaeión Agra·
rias. pqr la que se anuncia convocatoria de concurso
de méritos para cubrir trece becas en distintos Depar·
tamentos 7feJ INIA. • -

Esta Dirección General, en virtud de. las atribuciones que tiene
conferidas por el ordenamiento jurídico v~nte, vista la normativa
sobre becas de 12 de diciembre·de 1983, Vista la Ley de Presu~ues

tos para 1986, así como las necesidades de form~clón de J?CTSonal
i.nvestigador en diversos DepaJ1!lrilentos del Instituto NaCional de
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Investigaciones Agrarias, ha resuelto hacer pública la presente
convocatoria de concurso de méritos para cubrir cinco becas de
Es~ializaci6n y ocho becas de Tesis Doctoral, en los temas que
se mdican en el anexo, de acuerdo con las siguientes· características.

Becas de Especialización.-Se concederán a Titulados Superiores
que tengan amplios conocimientos y con una previa formación en
el tema objeto de la beca, adquiridos bien dentro del propio lNIA,
bien en otros ceqtros dos:enteS o de investigación. Estarán dotadas
con 75.000 pesetas brutas mensuales. .

• . Becas para realizar Tesis Doctoral.-Se concederán a Titulados
Superiores que tengan conocimiento en la· m8u::ria objeto de la beca
y que no tengan realizada la Tesis Doctoral, debiendo tener
aprobado el último ejercicio' de grado de Licenciado, Tesina o. en
su caso, el proyécto fin de carrera. La dotación económica será de
60.000 pesetas brutas mensuales. ~

, Cada beca se concede para el periodo comprendido entre el 15
de febrero y el 31 de diciembre de 1986, pudiendo renovarse por
periodos anuales, hasta completar un máximo de tres ahos. si su
beneficiario acreditara aprovechamiento de b,. misma y existiese·
dotación económica para ello.

Las solicitudes, indicando el tipo de beca 1l la que concurren y
el tema de la misma, acompañadas del expediente académico.

currículum vitae y cuantos datos puedan aportar documentalmente
de sus méritos, deberán dirigirlas al ilustrísimo señor Director
general de Investigación y capacitación Agrarias presentándolas
en el Registro General del INIA, sito en la calle José Abascal, 56.
sexta planta, o en lo lugares prev;stos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, con anterioridad a las trece horas del décimo día
hábil, contados a rartir del siguiente a la publicación de la presente

'llesoluclón en e «Boletín. Oficial del Estado», enviando una
solicitud por cada beca a la que concurran.

1..a5 bases sobre las nonnas que ha de regir la concesión de
becas con indicación de las comisiones que han de juzgar los
mérit~s de los aspirantes, el carácter de las mismas y cuantos datos
que amplíen esta Resolución se ,consideren necesanos ha~er Cons
tar, se podrán retirar en el RegIstro General del INIA, 5110 en el
luprantes citado.

Lo que comunico a .Y. S. .
Madrid, 27 de enero de I986.-EI Director general, Adolfo

Martínez Gimeno.

Sr. 'Secretario general del lNIA.

Departamento' Tipo de beClI

,ANEXO

. Te-ma

Ge.n~tica Cuantitativa y Mejora Animal T..is Doctoral

Especialización' .Tecnologla de productol 1ácteo5JO.
Tesis Doctora1 •........ «iliología molecular del ustilago».

, .
,

. .

Bioquimica y Microbiologla .
Bioquimica y Microbiología .
Fisiología y Aplicaciones de la Energia

Nuclear ,. , ..

Protección Vegetal '.' .
Prote<!ción Vegetal , ,
Madera y .Corcho , ..

Madera y Corcho ' , , ,.

Madera y Corcho ,., , .
Virologla Animal , , '.' , .
Virología Animal ,.

Higiene y Sanidad Animal , .'.
Docum...,tación, Biblioteca y Publicacio-

nes , ~ .

Especialización

Especialización
Tesis Doctoral
Especialización

Tesis Doctoral

Tesis Doctoral
Especialización
Tesis Doctoral

Tesis Doctoral

Tesis Doctoral

oSexa.do genético de la mosca !JICditerránea de la fruta ce~titis
capltata».

«Estima de los parámetros genéticos en el ganado vacuno de la
leche». .

«Lucha integrada en. pulgones de oereales».
«Respuesta varietal de trigos y cebadas a avenicidas». I

olnflabilidad y poder calorifico de las principales especies del soto·
bosque».

«Influencia de la madera de compresión en las earacterísticas..<fel
Pinus radiata». '

«Análisis del futuro económico de los alcornocales».
.clonllje y caracterización del DNA de VPPA cepa España 70>•.
«EstudIOS inmunopatológico's de la peste porcina africana, evolu-

ción aguda y crónica».
«Cultivo de clami<ijas en lineas celulares».

«Sistemas de información bibliográfica en Ciencias agrarias».

ADMINISTRACION LOCAL

Aprobado por esta Corporación el oProyecto de construcción de
un vertedero controlado de alta densidad en SagURtO» y declarada .
urgente, a efectos -de expropiación forzosa. la ocupación' de los
bienés y derechos afectados por el mismo en virtud de resolución
de 3 de enero de 1986, de la Consellería de Administración Pública,
de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 52, 2, de la Ley de
Expropiación Forzosa, $e ha resuelto convocar al propietano y
titular de la finca afectada de expropiación, y que a continuación
se relaciona, para que el próximo día 26 de febrero, a las diez horas,
comparezca en el Ayuntamiento de Sagunto, donde radican los
bienes, al objeto de proceder al levantamiento del acta previa a la
ocupación, SIn J?Crjwcio de trasladarse al terreno en caso necesario,
a solicitud del lDteresado.

A dicho acto deberá asistir el afectado penonalmente o repre
sentado por persona debi.damente autorizada para actuar en su'
nombre, aportando los documentos acreditativos de su personali~
dad y titularidad y el último recibo de contribución;. pudiendo
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos
y Notarios. . .

De conformidad con lo diSpuesto en el articulo 52, 2, del
Reglamento de Expropiación'Forzosa de 26 de abril de 1957, el

j

2541 RESOLUClON de 13 de enero de 1986. de la Dipu
tación Provincial de Valenda. por la que se señala
fecha para el levantamiento ,de actas previas a la
ocupación de los bienes afectados por las obras que se
mencionan. . .-.'

interesado, así como las personas que; siendo titulares de derechos
reales o intereses económicos directos sobre los bienes afectados, se
hayan podido omitir en ,la relación adjunta, P,Odrán formular por
escrito, ante esta Diputación Provincial, Secclon de Propiedades y
Derechos, hasta el día señalado para el levantamiento del acta
previa, alegaciones al solo efecto de subsanar los posibles ,errores
que se h~yan podido padecer al relacionar los bienes y derechos que
se afectan.

Reladón de los afectados por el proyecto de construcción de un
vertedero controlado de. alta densidad en término de Sagunto
Finca 1, polígono 81, parcela 2~A. Propietario: «Compañía

Minera de Sierra Menera, Sociedad Anónima». Superficie afectada:
37.500 métros cuadrados.' .

Lindes: Norte; parcela 10 del poli80no 81, propiedad de don
Francisco OTero Bargues(pinar); Parcela número 8 del polígono 81,
propiedad del Estado (monte catalogado), parcela número 2·A del
poli80nO 81 (resto), pr0l'iedad de la .compañia Minera de Sierra
Menera, Sociedad AnónIma» (pinar); este, parcela número 2-A del
poligono 81 (resto), propiedad de la .compañia Minera de Sierra
Menera. Sociedad Anónim"" (pinar~ oeste, Parcela 2·A del poli.
gono 81 (resto), SroPiedad de la «Compañia Minera de SIerra
Menera, Socieda Anónim"" (pinar), y sur, parcela 2·A del
poligono SI (resto), propiedad de la «Compañia Minera de Sierra
Menera, Sociedad Anónim"" (pinar). ,

Valencia, 13 de enero de 1986.-EI Presidente, Antonio Asun·
ción Hemández.-EI Secretario general interino, Antonio Climent
Gonzélez.-.1.434-E (5244). .


